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Sustanciación: 0840 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación elevada por la parte ejecutada, el Juzgado niega la misma por cuanto no 

se ajusta a los requisitos exigidos por el inciso segundo (2º) del artículo 461 del 
Código General del Proceso. 

 

No es por demás ponerle de presente a dicha parte que, a la fecha, después 
del abono que se realizó el 30 de julio de 2020 a la parte ejecutante por $1.464.443, 

le resta para terminar de pagar la obligación adeudada y las costas la suma de 
$1.195.676. Igualmente, se le entera que, a partir de la fecha arriba mencionada, ha 
ingresado al Despacho 1 título judicial por $186.350 debido a este asunto.  

 
 Para mayor claridad e ilustración remítasele copia del expediente a la 

accionada, a fin de que tenga acceso a la totalidad de información allí contenida.  
 

Notifíquese,   

Providencia notificada en estado No. 85 
Fecha de notificación por estado 25/08/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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